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INTERÉS JURÍDICO. PARA IMPUGNAR UNA DISPOSICIÓN FISCAL CON EL CARÁCTER DE 
NORMA HETEROAPLICATIVA, CON MOTIVO DE UNA AUTODETERMINACIÓN, SE ACREDITA 
SI EL QUEJOSO ESTÁ REGISTRADO ANTE LA AUTORIDAD HACENDARIA CON LA 
CALIDAD DE CONTRIBUYENTE EN EL RÉGIMEN DE APLICACIÓN DE ESA DISPOSICIÓN 
TRIBUTARIA. 
 
A fin de justificar el interés jurídico para impugnar la constitucionalidad de una disposición fiscal con 
el carácter de heteroaplicativa a causa de una autodeterminación, es innecesario demostrar que el 
quejoso efectúa, de hecho o materialmente, la actividad comercial objeto del precepto 
controvertido, pues si se acredita con la constancia de situación fiscal que está dado de alta ante la 
autoridad hacendaria como contribuyente dedicado al régimen de aplicación de la norma 
reclamada, lo cual se corrobora con sus declaraciones, de las que se advierte que tributa y se 
autoaplica la disposición impugnada, dirigida a quienes ejercen la actividad comercial mencionada; 
sin duda que con esos elementos objetivos, el peticionario acredita tener interés jurídico en el 
amparo, con independencia de si ofreció o no pruebas que demuestren que participa 
materialmente en esa actividad, pues lo jurídicamente preponderante es que los elementos de 
prueba sean suficientes para sustentar razonablemente que así es. Además, si se atiende al modo 
habitual u ordinario de las cosas, es innegable que lo extraordinario o no creíble sería que, pese a 
esos elementos objetivos que llevan a colegir que el particular se dedica efectivamente a la 
actividad comercial de que se trate, resultara que, en realidad o de hecho, no es así, pues no 
puede considerarse que una persona, guiada por la razón, se dé de alta ante la autoridad 
hacendaria como contribuyente que desarrolla una actividad específica, presente declaraciones 
tributarias con ese mismo carácter, se autoaplique y base su esquema fiscal con arreglo a una 
disposición destinada para quienes realizan esa misma actividad y, no obstante ello, se crea que 
no la efectúa materialmente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Amparo en revisión 216/2016. Manuel Antonio Arenas Enterría. 25 de agosto de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secretario: Pablo Andrei Zamudio Díaz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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AMPARO DIRECTO. LA PERSONA MORAL QUE TUVO EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO, AUN CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN IMPUGNE LA 
CALIDAD QUE SE LE DIO EN DICHO JUICIO. 
 
Conforme a los artículos 1o., fracción I, 5o., fracción I, 6o. y 7o. de la Ley de Amparo, el juicio de 
amparo es un medio de defensa instituido para proteger a los particulares contra la acción del 
Estado que perjudique sus derechos fundamentales, por lo que, por regla general, los órganos del 
Estado carecen de legitimación para promoverlo, al no ser titulares de esos derechos. Por tanto, 
aun cuando el artículo 7o. aludido confiera a las personas morales públicas la posibilidad de 
solicitar amparo, ésta sólo se limita al supuesto en que la norma general, acto u omisión 
reclamado, afecte sus intereses patrimoniales, siempre que su relación con el particular se 
encuentre en un plano de igualdad, es decir, cuando el asunto derive de su actuación en el juicio 
ordinario como persona de derecho privado, pero no cuando participen con el carácter de 
autoridades demandadas, toda vez que la actividad que desplegaron en su emisión, derivó de una 
relación de supra a subordinación; esto con independencia de que controviertan precisamente la 
calidad que como autoridad se le confirió en el juicio contencioso administrativo, pues ello no 
motiva ni les otorga legitimidad para acudir a la instancia constitucional, porque sería tanto como 
permitirles defender la legalidad de un acto que emitieron como entes de derecho público en una 
relación que no se desarrolló en un plano de igualdad con el particular. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Miguel Ángel Alvarado Servín, José Luis 
Rodríguez Santillán, Esteban Álvarez Troncoso y Silverio Rodríguez Carrillo. Disidentes: Luis 
Enrique Vizcarra González y Álvaro Ovalle Álvarez. Ponente: José Luis Rodríguez Santillán. 
Secretaria: Martha Patricia Aguilar Burgos. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito al resolver el amparo directo 
administrativo 1114/2015, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, 
al resolver los amparos directos administrativos 398/2016, 450/2016 y 650/2016, y el diverso 
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo directo administrativo 1354/2015 
(cuaderno auxiliar 52/2016).  
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero 
de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACENDARIA DE DEJAR 
SIN EFECTOS EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (ARTÍCULO 17-H, FRACCIÓN X, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). 
Es improcedente conceder la suspensión provisional en el juicio de amparo con motivo de la 
determinación de la autoridad hacendaria de dejar sin efectos el certificado referido, cuando se 
detecte que el contribuyente ha incurrido en alguna irregularidad que pueda entrañar prácticas de 
elusión o evasión fiscal (efectos y consecuencias de la aplicación del mencionado artículo, así 
como de las normas generales que lo desarrollan), porque no se satisface el requisito previsto en el 
numeral 128, fracción II, de la Ley de Amparo, pues de otorgarse la medida cautelar se causaría 
perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, ya que se permitiría 
al contribuyente el uso del certificado de sello digital, pese a que incurrió en alguna irregularidad 
que la ley sanciona con dejarlo sin efectos, es decir, se impediría la implementación de la medida 
de control orientada a evitar la evasión y elusión fiscal, en tanto que la sociedad está interesada en 
que se instrumenten los mecanismos para monitorear a los contribuyentes a través de las 
operaciones que realicen, logrando una mayor recaudación para satisfacer las necesidades 
colectivas. 
 
SEGUNDA SALA 
Contradicción de tesis 256/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y Segundo del Vigésimo Circuito, actual Primero en 
Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 11 de enero de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras. 
Tesis y criterio contendientes: 
Tesis III.2o.A.49 A (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD 
HACENDARIA DE DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO DEL SELLO DIGITAL PARA LA 
EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DE UN CONTRIBUYENTE.", aprobada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo II, marzo de 2014, 
página 1959, y 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver la queja 
126/2015. 
 
Tesis de jurisprudencia 7/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticinco de enero de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero 
de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


